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Villavicencio, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  HÉCTOR SAUL MUÑOZ 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(CREMIL) 

EXPEDIENTE:   50001 3333 008 2018 00092 00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Meta, en providencia del de 11 de noviembre de 2021 (fls. 14-21 
Cdno 2ª Instancia), que MODIFICÓ los numerales segundo, tercero y séptimo de la 
sentencia proferida por este Despacho en Audiencia Inicial el día 10 de abril de 2019, 
la cual accedió a las pretensiones de la demanda (fls. 79-86 Cdno Ppal). 
 
Por secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el numeral segundo de la 
sentencia de segunda instancia. 
 
Finalmente, y atendiendo la solicitud de expedir constancia de ejecutoria elevada por 
el apoderado de la demandante, se ordenará por secretaría y a costa de la parte 
interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZGRANADOS  

Jueza  
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